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Mul`llC'PALIDAD  DE  COL'NA

E
DECRETO  NO:  E-2369/2O17                      /

COLINA, 02 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:     Estos    antecedentes:     Memorándum
NO  1081/17  de  fecha  O2  de  Nov¡embre   de  2017,  del  Director de  Admin¡stración  y
Finanzas   mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de
Referencia    NO    2683-286-L117    y    llamase    a    licitación    pública    del    proyecto
denominado  "Adquisición   un  Televisor,   Cable  HDM  y  un  Telón  Trípode  para  el
Programa  Familias  Seguridades  y  Opoftunidades";  y,  en  virtud  a  las  atribuciones
que me confiere  la  Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Municipalidades;  Ley
NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación  pública  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,
base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administrac¡Ón del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referenc¡a
NO 2683-286-L117, del proyecto denominado "Adquisición  un Televisor,  Cable HDM

y  un  Telón  Trípode  para  el   Programa   Familias  Seguridades  y  Oportunidades";
Copia de la solicitud -Términos de Referencia,  pasan a formar parte integrante del
presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
dp:ffilinado "Adqu

ma Familia

MOR/ACA/EAQ/M
DISTRIBUCION

¡ción  un Televisor, Cable HDM y un Telón Trípode para el
eguridades y Oportunidades".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RRIAGADA

Alcaldía
Secretaría  Munic¡paI
Dirección de Control
D¡rección de Administración y Finanzas
Unidad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA
DIRECC'ÓN ADM. Y F'NANZAS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARlO MUNICIPAL

Cr-e
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t)2- ±:\

MEMORÁNDUM NO4ü 2017.

MAT.:  Proceso  Publicación.

Colina,  noviembre Ol  del 2017.

En  relación  a  la  Solic¡tud  NO105  de  DIDECO,  sol¡c¡to  a  usted  gest¡onar decreto  alcald¡c¡o,

que aprueba los Término de Referenc¡a y llame a lic¡tación pública la "Adq. de un televisió,
cable    HDM    y    un    telón    trípode    para    el    programa    Famil¡as    Segur¡dades    y
Oportunidades",  mediante el ID NO2683.286-L117.

Se adjunta sol¡citud.

Saluda aten{amente usted,
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Se so'¡c¡ta la compra de 'os §lguien{os p,oducto§:

Cantjdad Producto Especjficaciones

1 Televisión TipodePanel:            LED
Tecnología: SMART IV
Estándares de v¡doo: Full  HD

Tamaño Pantalla:    48"
Sjnton¡zador de l`/.'  D ¡gjtal

Procesador;               X- Real¡ty PRO
Tipodepanta''a:       Plana
Entradas:  HDMI,  USB,  AV,  WIFl

1 Cable HDM '         HDMl  3.O METROS VERSION  1.4

1 Telón con Trípodo '        Tolón  Mural  1.8O x  1.3O  W'ts.

-        Superíjcie blanca mate.

®        La superi¡c¡e de la pantalla se tira  hacia  abajo y se contrae con

facmdad.

®         Trípode  de  alumin¡o  ultraI¡viano  y fác¡l de  amar.

OBSERVAClÓN: El cargo del pago debe real,zarse de la sigu¡ente forma:  un monto de $ 400.000 (con  lVA) al Acompañam¡ento Psicosocial 2017ltem11405100O7paíalacompradelosproductos.

MONTO PRESUPuESTARIO (va'or lVA lncl.).
Es,jmatívo

$ 400.OOO                                                                                                    Dispon¡ble X

CRITERIOS I)E EVALuAClÓN   (Los cri,erios de evaluación seleccionados deberán dar un porcentaJe ,otal del  100%)Estoscriter¡osseencuentrandefln¡dosenAnoxoN®1PautadoEvaluaciónde'asOfertas(adiunto)

1. Ofer(a Económ¡ca2.Plazo(entíegaoejecuc¡ón en díasháb¡les) 30% 6.  ServicJo Post Venta 10%
1 1.  Criter¡os Sustentables:11.1Ef,cienciaEnergétjca

0%

5% 7,  Exper¡encia 0% 1 1 .2  Impacto Med¡o Ambjenta' 0%

3. Cfferta  Técn¡ca de los
20%

8.  comporiamiento
0%

11.3 Cond¡ciones de empleo
0%Bienos o Servicios Contractua' Anterior y remuneraciones

4. serv¡c¡o o asjstenc¡a
3O% 9.  Cumpljmiento§  de  los  requ¡s¡tos 5y)o

1 1 .4 Contratación de Persona§
0%Tócn¡ca con discapacidad

5.  Me,odo,ogía 0% 1O.  Certjficación  Noma lSO 0% 11.5 Otras mater¡as de altolmpactosocial
0%

*  Reso.luc¡ón de empates sí se presentan se def,n,rá con  ia J±J2p£¡±n (No  i), 2=J2pQÉ (No 4), s=J2pÉ (No3).

lNSPECClÓN TÉCN'CA DEL SERVICIO (lTS)
Nombre  Responsable de  la coord¡nación: Gloria Salinas Arredondo
Teléfono:  227073398
Mail: g.seguridadesyoponunldades@gma¡I.com

PLAZOS       (SEGUN       CORRESPONDA       EN        LAEJECUClÓNDELSERVIClOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMIS'ÓNDELAORDENDECOMPRA)

E' servic¡o dará inicJo dentro del pr¡mer dla de emisión de la orden de compra.

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES OMULTAS(SIFuEREPROCEDENTE)
El no cump'imjento de ,a Descripc¡ón del Servicio señalados con ar,ter¡orldad.

" --
CAROLINA JEREZ SALVODIRECTORADIRECCIONDEDESARROLLOCOMUNITARIONM

_   \     ,

"..+      --á,Zzíz-       ---_3
O    SRE.CARGODELREQUIRENTEYT'MBRE

Acáusteddebef¡rma      fi`\tN.    ,   u.      _iquedebefir    arelD'          r(a)dela     ,reccLón.

lTEM PRESUPUESTARIO
L*=-==a   -cr2\\

>
1140510007 c'`                r¥

USO EXCLUSIVO D.A.F.
#&Xh'NNÍffl`it

-'-                                  /



uNIDAl)  DE ADQU'SIClONES

Y  FINANZAS

ADJUDICAIJO
POSTULARF±ñalee'nQmbredela

empresa,  nombre  del   responsable   de  coordinaí  el  serv,cio,   NO   de
Presentar  ldentmcaciorI  |,,t3It;I,`c.  \r`u.^v  i_.  __.._  _   _
empresa,   nombre   del   responsable   de   coordinaí  el   serv¡cio,   NO   de
contactos, correo electÍÓn',co y d¡,ecclón).

'   Presentar Oferta Técnica de lc,s productos o selv,clo..
'   Presentar O'erta Económlca de los produclos o seívic]o
.'.` sr=e=ct#laU*=`acoL\-H-**-*5 siáJh=L=_ La^±^enT.\i1^hcaaón de'  O'elen\e`

o'erta técr,Ica y económlca del producto o servicio.
Rev`,sar los cTitenos de evaluac,ón y proponer la oferta de acuerdo a 'o
so'icitado.

ObSo~aclón:

Elouf::mn:.en¡.usegá_p,eoT :uueodfea:áafeune::Tea ;ná::ray l::
con'Inuará  partlc,pando  en  el  proceso  de  contratación.  Sin  derecho  a
iriemnización  alguna.

'  Coord'inar 'a recepc-ión del produc.`o con la lTS o Unidad de

Adqu¡siciones, según lo señalado en la Orden de Compra
Entregar el producto o selvicio propuesto en su o'eria.
Dar cump'imiento a' plazo de entrega o ejecuc¡ón del servic,o.
Dar cumplim,ento a la garantla seña'ada en su oferta.

'  Aceptac,Ón de la Orden de Compra a través de la p'atafoma

' :::::::=::::::::::::::n"egada una vez recepc',onado e' producto
o servicio.' ::pFaaCatlu:aone:eoCÉn±cmeodeHTs"

gg¬aardaaa:dneetsegea:da:giún?o:#Oarduo
a los oferentes antes  del  c,er,e   de 'a  propuesta  a través de' portal  MercadoPubl,co   Dichas mod,ficac,ones serán tomal,zadas med,ante el
respec" acto adm,nlstra"  Será responsab,lidad de los oferemes infomarse de estas iT`odificaciones a 'ravés del Portal MercadoPubllco_L_   _^_  ^'  DAn,,irantO  r'  'TSresi,t:\;uvu  a`,``,  a`.. . .,. .._.. _`. , _ .   _  _

Las  pregun(as y/o  ac'araciones  real,zadas  por  los  oferentes  panlc,pantes deberán  ser  respond,das   fomalmente  por  el  Requirer,te  o  ITS,
dentro del plazo señalado en el porta'.

'     Un"z rea"zada 'a apehura electrónica de 'as o'enas, la Munlclpal,dad podrá so"c,tar a los oíemntes que salven erroresm,siones fomales,
s,empre y cuando 'as rec',ficaciones de d,chos v,c,os  u om,slor`es  no les confieran a esos  oferentes "  situación de  pnv,Iegm respec" de
los demás compet,dores,  esto es,  en tanto no se a(ecten los pr,nclplos de estr,cta sulec,ón a 'os térmlnos de referenc,a y de  ,gualdad de los
oferentes, y se  infome  de  dlcha  sol,c,tud  al res'o de 'os oferentes si  correspondiem a través del  S,stema de  'nfoimacIÓn  (Certlrlcac,ones  o
sntecedentes se hayan produc,do u  obtenido con anter,ondad al venclmiento del  p'azo pam  presentar ofertas o se refierm a sltuaciones m
mutables entre el venc'imiento del plazo para presentar ofenas ).

Se dará un p'azo máx,mo de " horas corrldas, contados desde la not,r,cac,Ón de' respecM requenm,ento, deb" responder, ac'arar o
para acompañar los antecedentes sol,c,tados  No se conslderan las respuestas o los antecedentes rec,bldos " vez vencldo dic" plazo  la
respon§ab,l,dad de revisar el llforo ,nversol d,sponibb en ±±!±£.]pg±±I[±±uu±u±, es del oferente parl,cipante   (Ah  " Reg'amen'o  Ley "
19.886).

®      En caso que 'a Munic,pa',dad m pueda  adJud,car dentío del p'azo ,ndicado,  debera  ,n{onTiar 'as razones  de e" a traves de' por(a'  Mercado
Pub"p e ,nd,cará un nuevo plazo pm adJudicq a través del portal MercadoPublico confom lo estab'ee el art[culo 41  de' Reg'amen" de
la  Ley  Noi9.886.

.      La ad¡ud,®aón se reahzará en cumpumiento de 'OSTém|'nOS de Re'erenCia   medlante deCretOAICaW''"        J____  ,_ ^_,.|a^,¡ri,an,pr,ndr¿'       La  aqJuu,`;auuu o-,.u.,__._  ,.  __

'      Clausula de read,udlffic,Ó" el respedlvo adludlmtano se deslste de su ofena, no se ,nsa,be en Ch"epíoveedores, la emldad "atante podrá
delar m efecto la adludlcac,ón y se'ecclonar al oferente que, de acuerdo al resu'tado de 'a evaluación le s,ga en puntale, y as' suces,vame"

'      La  Mun,clpa',dad  declarará  ,nadm,sib'es  las  ofertas cuando  éstas no cumplieren los  requ,sitos establec,dos  m las  bases y dec'ará desle"
cuando no se presenten ofenas, o blen cuando éstas r`o resulm convenlentes a §us ir`lereses. ambo§ casos con reso'uc,Ón fundada

La Mun,cipalldad  revocará el  pro~ llc,tatono deb,damente ,ustiflcada,  no pudlendose seguu el flup normal qm conduffi a la  adJudicacim
con resoluc,ón fundada.

'      El o 'os o'erente (es) adJud,cado (os) que ,ncumplan   en el proceso serán ma' evaluados en el kCues"m de cal,r,cac,Ón", y a través deI
§istema  en eI Reglstro de Contratlsta y Proveedores   de'  -Comportamien" Contractuar este ult,mo " resoluc,Ón fundada  En los slgu,entes
caSOS:

|  El o'erente que cancele la orden por no contar con el stock requerldo.
-  Entregar el produc`o en mal es'ado.
-  No cumpl,r con el plazo de entrega señalado en su oferta.
|  No cump" con 'a ejecucm de' serv,cio de acuerdo a 'os requerimier`tos técnlcos y económicos.

'      Resoluc,Ón de empates  S, al completarse 'a evaluac,on dos o mas oferentes tuv,esen lgi,aldad de puntaie, se ent,egará la pr,mera opcion. y
en ca§o de pers,s" 'a lgua'dad, será definido a fm de qulen presenta la segunda opc,on  De pers,s" el empate será deíin,do a f" de-------^-^¡^n   lc'ae  nnr.iones  se  encuentran  def,n¡dos  en  'a  págirü    NO1.  en  Resolución  de  Empa'esen  CaSO  ut,  L,c:,®,oLN   ,a  ,¥u_,___,   ____

qulen  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opc',ón.  Estas  opciones
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DIRECCIÓN  DE ADM'NISTRACION Y  F'NANZAS

UN'DAD  I)E ADQUIS'C'ONES

Uso lntomo de DAF.
La So'lcltud de ComDra se devolvo,á al requli'ente en los s¡aulon'e§ casos:

i.    Eimontodecomprasupora'as 100UTM.    E

2.    Lacuentaacargarnoiieneprosupuesto.     E

3.     No  están  bjen  def¡njdos  los  requisitos  del  produc(o  soI¡citado  (técnjcos,  cr¡terjos  de  evaluac¡Ón,inspecc¡Ón  técn¡ca  y  otros  que afecten  el

proceso). E
4.   Otros.E

lNICIODELPROCESO       92~///// }                 (Usoexclusivodel Dpto.Adqu¡s,ciones)
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DE SRA. CAROLINA JEREZ SALVO
DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO

SR.  MANuEL NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR DE ADMINISTRAClÓN Y FINANZAS

MEMORANDUM NRO.:   2V  '5   /17

MAT.:     Ioque  ind¡ca.

COLINA, 25 de Octubre 2017

Junto con saludar cordialmente y por medio del presente, sol¡c¡to a usted gestionar
L¡c¡tac¡Ón  Pública para la compra de equipamiento informático, espec¡ficamente un telev¡sor,  un telón

con trípode y un cable HDMl  para el  Programa Familias Segur¡dades y Oponun¡dades 2017.

Es ¡mportante mencionar que el  monto presupues'ario (valor lVA incluido) es de $400.000 cargado al

Ítem Acompañamiento Psicosocial 2017 Ítem  11405100O7.

Se adjunta documentación,

Siri otro part¡cular,  atentamente

DEsARRoLLo-coMuNr:fARl

CJS/gsa
DISTRIBUC'ÓN:
- Dirección de Administración y Finanzas.
-  DIDECO.

- Programas


